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Resumen

En este artículo se estudiarán las características y prácticas de la guerra de conquista y el mando 
militar y adoptadas por los capitanes castellanos durante las fases iniciales de la expansión atlántica 
ibérica entre el final de la Edad Media y el inicio de la Temprana Modernidad. A partir de los relatos 
de las campañas contra los aborígenes por el dominio de las islas Canarias en las crónicas reales 
castellanas, se profundiza en las continuidades del discurso militar elaborado en torno a la guerra 
contra los musulmanes en la Península Ibérica pero también en sus adaptaciones a un nuevo horizonte 
espacial, social y cultural, luego proyectado sobre la experiencia de la conquista americana.
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Abstract

This paper examines the features and practices of military command during a war of conquest, as 
exhibited by Castilian captains at the dawn of Iberian Atlantic expansion between the Late Middle 
Ages and the Early Modern Age. Focusing on Castilian royal chronicles of military campaigns against 
the aboriginal people of the Canary Islands, such texts demonstrate continuities with the military 
discourse developed during the war against the Muslims in medieval Spain, as well as adaptation to 
a new geographical, social and cultural context, embodied in the experiences of the conquest of the 
Americas.
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1. INTRODUCCIÓN1 

La diferencialidad de los comportamientos militares en el Occidente 
medieval a razón de la naturaleza del enemigo es una cuestión que, dentro del 
estudio de la Historia de la guerra,  ha sido atendida y puesta de manifiesto por 
no pocos especialistas reconocidos. En este sentido, conviene destacar, entre otros 
aspectos, cómo se ha mostrado la diversidad de culturas de la guerra convivientes 
en el Occidente medieval, según consideremos ámbitos regionales, objetivos y 
formulación ideológica de los enfrentamientos o extracción social de los agentes 
implicados en los conflictos. Del mismo modo, ha sido evidenciado el carácter  
particularmente violento y brutal de muchas de estas guerras –y la manifestación 
discursiva de tal violencia– en situaciones de choque entre cristianos occidentales 
latinos e individuos de otros ámbitos culturales (cristianos ortodoxos, musulmanes, 
paganos bálticos o asiáticos, herejes occidentales o incluso diferentes comunidades 
de la cristiandad latina), fruto de la distancia cultural, el desconocimiento mutuo 
o el funcionamiento de visiones estereotipadas de la alteridad (Morillo, 2006, 
Prestwich, 2006).

Por otra parte, durante los últimos años, ha sido muy relevante el trabajo 
historiográfico realizado en torno a la construcción de discursos de legitimación 
de la guerra de conquista emprendida contra tales oponentes ligada a la 
expansión de las sociedades ibérica cristianas durante la Edad Media (AyAlA 
MArtínez y PAlAcios ontAlvA, 2018; AyAlA MArtínez y ríos sAloMA, 2012; AyAlA 
MArtínez et al., 2019; AyAlA MArtínez, et al., 2016; AyAlA MArtínez et al., 2016; 
BAlouP y González ArévAlo, 2017; BArtlett, 1993; o’cAllAGhAn, 2003; GArcíA 
Fitz, 2010; ríos sAloMA, 2011: 30 y ss; ríos sAloMA, 2013; torró, 2000). En trabajos 
recientes he tenido la oportunidad de realizar algunas aportaciones al respecto, 
preocupándome por el lugar ocupado por el ejercicio de las armas, el liderazgo 
militar y la guerra de conquista contra tales oponentes en la narrativa cronística 
regia castellana de la Baja Edad. La reflexión en cuanto a la construcción del relato 
y de sus personajes protagonistas –el rey prioritariamente y sus capitanes en la 
frontera– acerca de esta forma de guerra me permitió subrayar la centralidad en la 
narrativa cronística de conceptos y enunciaciones alrededor de la «recuperación 
de España», la «cruzada», el liderazgo militar del rey, el ejercicio de la caballería 
y de sus valores (valentía, esfuerzo, prudencia, etc.), el servicio, la búsqueda de la 
fama o la emulación de los antepasados (Muñoz GóMez, 2019a).

A su vez, la atención a estas cuestiones a partir de enfoques interdisciplinares 
que atañen a los estudios históricos y literarios medievales dio lugar a llamar 
la atención sobre otro aspecto de no menor interés, al menos por lo que toca a 
los de Literatura Hispánica y más en especial latinoamericana. Así, tomando los 
planteamientos realizados hace algunos años por Leonardo Funes (2010 y 2012), 
traté de resaltar de modo más claro la influencia directa –junto a la de la novela de 
caballerías, el romancero castellano del final del Medievo o la lírica renacentista–, 
en términos continuistas pero también de adaptación, del discurso y las formas del 

1 Este trabajo ha sido realizado en el marco de los proyectos de investigación El mar como frontera. 
Transgresiones legales en el Atlántico bajomedieval (PGC2018-095719-B-I00), financiado por FEDER/ 
Ministerio de Ciencia e Innovación-Agencia Estatal de Investigación del Gobierno de España; y El 
ejercicio del poder: espacios, agentes y escrituras (siglos xi-xv) (Ref. HAR2017-84718-P), financiado por el 
Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, del Gobierno de España, la Agencia Estatal de 
Investigación y el Fondo Europeo de Desarrollo Regional de la Unión Europea.
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relato cronístico bajomedieval en el género historiográfico ligado a la expansión 
ultramarina castellana, particularmente las llamadas «crónicas de Indias» (Muñoz 
GóMez, 2019b). 

A resultas de ello, un elemento de engarce se antoja necesario dentro de este 
análisis en torno a las raíces, la continuidad y la transformación del discurso, la 
narrativa y, al fin, la cultura de dominación y expansión manejada en la sociedad 
castellana del tránsito entre la Edad Media y la Temprana Modernidad. Me estoy 
refiriendo al enriquecimiento y reelaboración de tal construcción cultural de la 
guerra de conquista contra el enemigo no cristiano para los nuevos horizontes 
afrontados por los castellanos desde el siglo xv y ya en el siglo xvi a partir de 
la exploración de las costas africanas, del Atlántico y, al fin, de las Indias, en 
el sometimiento de las poblaciones aborígenes de Canarias y amerindias en el 
Caribe y el continente americano (ABulAFiA, 2008; BAschet, 2004: 380-416; BernAnd 
y Gruzinski, 1988; FernAndez-ArMesto, 1987; FernAndez-ArMesto y Muldoon, 2008; 
Gruzinski, 1988; lucenA GirAldo, 2010; ríos sAloMA, 2015; sánchez-AlBornoz, 
1983; schwArtz, 1994; verlinden, 1970; weckMAnn, 1984).2 Así, la consideración 
de correlaciones entre principios y prácticas de la guerra de conquista, texto 
cronístico y lógicas sociales a las que respondían dentro de este proceso que se 
mueve desde la Península Ibérica al conteniente americano invita a su análisis 
a partir de la narrativa cronística del siglo xv y el inicio del siglo xvi para estos 
territorios oceánicos abiertos a la expansión castellana. Con ese objetivo último, 
en las siguientes páginas me centraré en el estudio de las características y valores 
de la guerra fronteriza contra los aborígenes de las Canarias y de la dirección y 
comportamiento en ella de los capitanes castellanos y sus compañeros.

Para ello, concentraré mi atención en el tratamiento de las evidencias vertidas 
prioritariamente en la cronística regia castellana, con el fin de reconocer el lugar 
que esta proyección atlántica de la guerra contra enemigos no cristianos ocupó 
dentro del discurso historiográfico monárquico. A su vez, concentrándonos 
ya en la cuestión historiográfica, como han señalado autores como Fernando 
GóMez redondo (1989, 1996a: 23 y ss., y 1996b), Aengus wArd (2000), Leonardo 
Funes (2002), Covadonga vAldAliso cAsAnovA (2007, 2010 y 2015) o Béatrice 
leroy (2013), en el caso de las crónicas bajomedievales castellanas, la selección 
de acontecimientos, personajes y lugares para la elaboración del relato conduce 
a construir en dichos textos un espacio y un tiempo narrativos singulares, al 
servicio de un programa historiográfico y representativo integral. Conformado 
de forma progresiva al menos desde época de Alfonso x, tal proyecto se dirigía 
a elaborar y justificar, de una parte, la primacía de la monarquía castellana 
dentro de la sociedad y el territorio del reino. De la otra, la propia centralidad 
de la monarquía, sus titulares, los valores por ellos encarnados y propugnados 
y los acontecimientos directamente conectados con ellos como hilo argumental 
y materia nuclear de la historia del reino. En este sentido, los hechos ligados a la 
expansión atlántica e indiana de la monarquía de Castilla se insertaron dentro de 
este proyecto historiográfico, el cual, para el tránsito entre los siglos xv-xvi, sumaba 
a los rasgos monarquistas y castellanistas otros de carácter providencialistas, 
humanistas e incluso universalistas, en relación a la misión de Castilla y su 
monarquía a la cabeza del orbe cristiano (courcelles, 2009; cuArt Moner, 2004; 
Fernández-ordónez, 2001; GóMez redondo, 2012; kAGAn, 2010; tAte, 1970). 
2 A su vez, merecen ser subrayados aportaciones recientes específicamente dedicadas a la continuidad 
y adaptación de las dinámicas de la guerra de conquista hispánica (ríos sAloMA, 2018; torró, 2018).
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Teniendo todo esto en cuenta, me interesa particularmente trabajar sobre 
toda una serie de textos cronísticos que fueron elaborados desde el entorno 
cortesano con el fin de insertar dentro de ese discurso hegemónico monárquico 
el largo proceso de exploración y conquista de Canarias desarrollado entre 
el final del siglo xiv y el final del siglo xv. Las narraciones en cuestión fueron 
objeto de elaboración y reescritura entre el inicio del siglo xv y los primeros años 
del siglo xvi. Interesa en ellas el establecimiento de una relación más o menos 
contemporánea con los hechos narrados, por lo que toca a la consideración en 
mayor o menor medida relevante de los acontecimientos respecto al tiempo 
presente y la posibilidad de acceso preferente a fuentes de información escritas 
y orales sobre ellos (documentación, narraciones, testimonios de testigos). Por 
este motivo, se ha optado por no ampliar el estudio a otras obras historiográficas 
elaboradas ya avanzado el siglo xvi o posteriormente, las cuales, pese a ofrecer 
informaciones extensas en relación a la conquista de Canarias, difícilmente 
respondían a los mismos criterios de información, interpretación y expresión 
de dichos acontecimientos para la concepción y ejecución de dichos trabajos 
cronísticos. 

Ante la necesidad de atender a la comprensión de la lógica social de estos 
textos, su lectura e interpretación en el momento contemporáneo de su composición 
ha de tener también en cuenta el marco de composición y acceso inicial a dichas 
crónicas, restringido al ámbito cortesano real y a la circulación y comentario de 
estos textos prioritariamente entre coetáneos de los sucesos puestos por escrito. 
En este sentido, no solo las apreciaciones al respecto de Gabrielle sPieGel (1990) 
son completamente pertinentes. Interesa igualmente, en este sentido, la noción 
de «comunidad textual», en tanto «…microsociedad organizada alrededor de la 
comprensión común de un texto», manejada por Brian stock (1990: 23), a la hora de 
aproximarnos al conjunto de los productores intelectuales y materiales de dichos 
textos cronísticos y de sus iniciales receptores dentro de ese ámbito cortesano y 
sus aledaños, a los cuales iba en primer lugar dirigido este tipo de relatos. De 
este modo, adquiere relevancia la preocupación acerca de cuáles eran y cómo se 
manejaban los conceptos y los códigos literarios desplegados para hacer posible 
esa comprensión comunitaria de la narración cronística. Más todavía, la atención 
sobre tales procesos creativos y comunicativos alrededor de la palabra escrita pero 
también de su transmisión oral –a través de la lectura en voz alta del texto, del 
testimonio oral de la discusión, comentario y síntesis del mismo–3 dentro de tales 
comunidades textuales está en condiciones de ayudarnos a comprender mejor 
la posterior irradiación del relato cronístico más allá del ámbito de la Corte, en 
formatos incluso diferentes a los originales, pero permitiendo la exitosa expansión 
de los objetivos arriba señalados de conformación de una determinada memoria 
del reino y de la monarquía en Castilla.

Atendiendo a estas premisas, en un apartado preliminar se considera el 
tratamiento cronístico de las experiencias exploratorias y de conquista iniciales 
en el archipiélago canario entre el último tercio del siglo xiv y la década de 1430. 
Planteado este punto de forma sintética al haber sido abordadas extensamente en 

3 Sobre el concepto de «comunidad textual», al igual que el de «literacy», por lo que respecta al carácter 
tanto textual como oral inherente a la creación de la obra literaria en sociedades como las medievales, 
no mayoritariamente letradas y en las que el peso de la elaboración y comunicación de la cultura por 
vía oral era central, remitimos a algunos otros trabajos de Walter J. onG (1982); Brian stock (1983); 
David R. olson (1994); olson y torrAnce, (1991).



 
Víctor Muñoz Gómez

Vegueta, 22 (2), 2022, 451-480. eISSN: 2341-1112 455

otro trabajo, conviene partir de esas primeras referencias vertidas en las crónicas de 
Enrique iii y Juan ii de Castilla a la hora de comprender las bases discursivas acerca 
de la legitimidad de los derechos de la Corona castellana sobre el archipiélago y 
la relación entre sus poblaciones nativas y los castellanos (Muñoz GóMez, 2020). 
Tras esto, me concentraré particularmente en las noticias relativas a la conquista 
protagonizada por la monarquía de los Reyes Católicos de las últimas islas que 
cayeron bajo dominio castellano, Gran Canaria, La Palma y Tenerife, entre 1478 y 
1496, las cuales fueron recogidas de forma desigual por distintos cronistas regios 
contemporáneos y aún por otros ajenos a ese entorno áulico. Aquí será posible 
profundizar en tres niveles de estudio diferentes ligados al proceso de conquista 
y que se desarrollan en sendos apartados: la identificación y caracterización de 
castellanos y aborígenes isleños, la descripción y calificación de los hechos de 
armas y, al fin, la caracterización de los capitanes y de las virtudes del mando 
militar en dicha guerra de conquista. A partir de ello, trataré de evidenciar en 
qué medida los caracteres específicos de esa frontera atlántica, de las poblaciones 
oriundas de ella y de su dominación e integración a la monarquía castellana 
fueron insertados en la narrativa historiográfica de su tiempo, transmitiendo la 
persistencia pero también la adaptación de conceptos, valores y prácticas ligadas 
a la guerra de conquista hasta entonces practicada por los castellanos frente a sus 
tradicionales enemigos islámicos en la Península Ibérica.

2. LOS ORÍGENES DE LA CONQUISTA DE CANARIAS EN LA CRONÍSTICA 
REGIA CASTELLANA: DERECHOS MONÁRQUICOS, EXPANSIÓN DE LA 
CRISTIANDAD Y APRECIACIÓN DE LOS ABORÍGENES

Los resultados de las primeras expediciones genovesas a Canarias, entre 
finales del siglo xiii y el inicio del siglo xiv, su multiplicación a manos de 
portugueses, mallorquines y castellanos desde mediados de esta centuria y el inicio 
de la conquista del archipiélago bajo la soberanía de Castilla durante las primeras 
décadas del siglo xv han sido objeto de no poca atención historiográficas. Así, las 
más tempranas descripciones de la geografía de las islas y de sus pobladores y 
los debates sobre la soberanía y señorío sobre el archipiélago en esta época han 
podido ser abordados a partir de su plasmación en diversas fuentes narrativas y 
documentales (AznAr vAllejo, 1990, 2006, 2007a y 2007c; díAz PAdillA y rodríGuez 
yAnes, 1990; 26-47; Muñoz GóMez, 2020; Pérez voituriez, 2003). 

Partiendo de ese bagaje, por lo que toca a la presencia de tales hechos en la 
historiografía regia castellana, las expediciones castellanas del último tercio del 
siglo xiv hacia el archipiélago quedaron ilustradas en el último capítulo dedicado 
por el canciller Pero López de Ayala al año 1393 en su crónica del rey Enrique iii 
(lóPez de AyAlA, 1779-1780: Crónica de Enrique iii, año 1393, cap. XX).4 Mientras, 
los hechos referidos a la expedición franco-normanda de Jean de Béthencourt 
y Gadifer de la Salle en 1402, que dieron lugar a la conquista de las islas de la 
Lanzarote, Fuerteventura y el Hierro y el establecimiento del señorío sobre ellas 
bajo el vasallaje al rey de Castilla, además de los problemas derivados de la 
sucesión en dicho señorío tras el fallecimiento del citado Jean de Béthencourt y 
su paso, en último término, a manos del caballero sevillano Hernán Peraza, «el 
4 Aunque es conocida la existencia de ediciones críticas posteriores de las crónicas del canciller Ayala, 
por motivos de accesibilidad se remite a su edición clásica.
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Viejo», fueron abordados dentro del texto de la crónica de Juan ii. En este caso, 
en realidad nos encontramos con dos versiones distintas de esta narración. La 
primera corresponde al autor anónimo –que recientemente Michel García, en su 
edición de la primera parte de la crónica de Juan ii, reconoce como Diego Fernández 
de Vadillo– que tomó a su cargo la primera redacción de dicha crónica para los 
episodios de 1406 a 1420-1421, dentro del manuscrito de la misma conservado 
en la Biblioteca Colombina de Sevilla. Este capítulo, de forma independiente, 
fue editado por Juan de Mata Carriazo en 1946 (cArriAzo y ArroquiA, 1946).5 La 
segunda versión de esos mismos hechos de la primera conquista y colonización 
de Canarias aparece en la refundición que Lorenzo Galíndez de Carvajal procedió 
a realizar de la crónica del reinado de Juan ii atribuida erróneamente a Fernán 
Pérez de Guzmán y que se imprimió por primera vez en 1517 (Pérez de GuzMán, 
1779: año 1417, cap. iv).6

Estos diferentes capítulos recogieron, efectivamente, unas primeras 
descripciones del archipiélago y sus pobladores, indicando el número de islas y 
algunas de sus características morfológicas, la distancia a ellas desde las costas 
hispanas y algunas mínimas informaciones respecto al número de pobladores, su 
origen y su aspecto físico. No dejaron de ser, con todo, noticias muy someras pero 
que sin duda derivaban de los informes presentados ante la Corte castellana por 
los navegantes que arribaban a Canarias con fines fundamentalmente predatorios 
en el último tercio del siglo xiv y por Jean de Béthencourt respecto a sus progresos 
en el archipiélago. Las referencias a la ocupación y primera colonización de las 
islas y a cualquier episodio militar ligado a ella durante las primeras décadas del 
siglo xv son tremendamente sucintas.

Sin embargo, la selección de acontecimientos y su organización en ambos 
episodios por el canciller Ayala y el cronista anónimo del reinado de Juan ii permiten 
vislumbrar una compleja base argumentativa. Esta sostenía, ya a inicios del siglo 
xv, la correspondencia a la monarquía castellana de los derechos de conquista y 
la soberanía sobre dichas islas y sus pobladores por encima de los de cualquier 
otro príncipe cristiano, notoriamente el rey de Portugal y los descendientes de la 
casa reinante de Avís, o de la jurisdicción de los titulares de derechos efectivos 
o en expectativa del señorío de Canarias, en tanto otorgada esta por el monarca 
castellano a sus vasallos. Atendiendo a esto pero también a los debates sobre 
la cuestión de la cristianización de los habitantes paganos de aquellas tierras 
que se desarrollaba en esas décadas, además, los cronistas evidenciaron una 
postura contraria a la esclavización de aborígenes cristianizados. Los derechos 
de ambas partes, de la monarquía castellana y de los indígenas canarios una vez 
bautizados, referidos en estos pasajes cronísticos, a su vez, pueden interpretarse 
con arreglo al establecimiento de un vínculo de «naturaleza» entre el «señor 
natural» de aquellas tierras y de sus pobladores, en tanto vasallos cristianos del 
rey de Castilla, nociones estas bien arraigadas en el corpus legislativo y la retórica 
de superioridad del poder real desplegados en Castilla al menos desde el siglo 
xiii y en vigoroso desarrollo durante las centurias bajomedievales junto a otros 
principios como los de majestad, poder real absoluto o soberanía (estePA díez, 
2010; MArtin, 2010; nieto soriA, 1988: 90-99, 118-134; y 1994).

Cuando, un siglo después, Galíndez de Carvajal tomó a su cargo refundir 

5 Existe edición moderna del capítulo, junto al resto de la crónica, a cargo de Michel GArcíA (2018: 
887-890, vol. ii, cap. 433).
6 Se remite igualmente a la edición clásica.
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la crónica de Juan ii, dentro del capítulo sobre la conquista y establecimiento del 
señorío en el archipiélago canario, su selección de la información remarcó las 
líneas interpretativas existentes acerca de la superioridad de la soberanía regia 
castellana sobre Canarias. También aquellas que afirmaban la integración teórica 
de las poblaciones indígenas canarias dentro del orden castellano de la sociedad 
cristiana y feudal en el nuevo territorio colonizado, ligados con obligaciones y 
de derechos a la Iglesia, su príncipe y el conjunto de dicha comunidad. Eso sí, 
adecuando el sentido de la narración al marco de su época. Por un lado, frente 
a cualquier pretensión frente a la Corona de Inés Peraza, Diego de Herrera y sus 
descendientes, como herederos de Hernán Peraza en el señorío de las islas. Por 
el otro, acaso frente a Portugal tras los acuerdos de Alcaçovas-Toledo de 1480 y 
de Tordesillas en 1493 en cuanto al reparto de áreas de navegación e influencia 
en el Atlántico. Puede incluso atenderse la consideración de la conversión 
de los aborígenes canarios como ligada al proceso de conquista, ya durante el 
reinado de los Reyes Católicos, frente a los esfuerzos misionales previos para 
su evangelización, y la integración de nociones de buena y mala guerra ante el 
problema de la esclavización ilegítima de nativos isleños (AznAr vAllejo, 1988 
y 2007b; AznAr vAllejo y tejerA GAsPAr, 1994: 33-47, 61-65; ruMeu de ArMAs, 
1969: 9-125). Todos estos argumentos fueron, en fin, manejados eficazmente para 
proyectar un discurso que integraba los intereses respecto a aquel confín en las 
fronteras de la Ecúmene que eran las islas Canarias, el propio territorio y sus 
habitantes como parte del horizonte histórico de Castilla y de su monarquía.

3. LA CONQUISTA REALENGA DE GRAN CANARIA, LA PALMA Y 
TENERIFE (1478-1496) A PARTIR DE LAS FUENTES CRONÍSTICAS

Tras la extensión del dominio sobre las islas de Lanzarote, Fuerteventura, el 
Hierro y la Gomera por Jean de Béthencourt y los señores que le sucedieron entre 
1402 y mediados del siglo xv, la conquista del resto de las islas para la Corona de 
Castilla se produjo durante el reinado de los Reyes Católicos, entre 1478 y 1496. 
Frente al modelo de conquista y colonización, protagonizado por los señores de 
Canarias como vasallos del monarca castellano, el sometimiento de Gran Canaria, 
La Palma y Tenerife fue asumido directamente por la Corona. Estas empresas 
fueron acometidas no solo a partir del envío de capitanes nombrados para dirigir 
tales operaciones en nombre de los reyes, como ocurrió en el caso de Pedro de 
Vera cuando fue enviado a Gran Canaria como capitán y gobernador en 1480, 
sino más habitualmente mediante el establecimiento de capitulaciones entre la 
Corona y los distintos particulares en cuyas manos se ponía en mano la dirección 
de tales empresas de conquista y colonización. Así ocurrió con las capitulaciones 
firmadas para la conquista de Gran Canaria en abril 1478 y febrero de 1480, con el 
obispo de Rubicón Juan de Frías, su deán Juan Bermúdez y el capitán Juan Rejón, 
las primeras, con el contador mayor Alonso de Quintanilla y los capitanes Pedro 
Fernández Cabrón y Pedro de Vera las segundas (ruMeu de ArMAs, 1969: 204-209). 
También fue el caso del andaluz Alonso Fernández de Lugo para el dominio de La 
Palma y Tenerife entre 1492 y 1496, quien se comprometió a organizar y financiar 
las expediciones armadas contra estas islas a partir de sus propios recursos y los 
de otros socios a cambio de toda una serie de privilegios respecto al botín que se 
pudiera obtener, otras ventajas económicas y de tipo institucional y político-social, 
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como el título de gobernador de las islas una vez fueran conquistadas (ruMeu de 
ArMAs, 1975: 125-152). Estas fórmulas no fueron muy distintas a la negociada por 
los reyes con Cristóbal Colón y luego con otros expedicionarios en las Indias para 
la exploración, ocupación y organización de diferentes territorios en el continente 
americano (vAs MinGos, 1986). 

Con todo, solo en el caso de La Palma la conquista fue relativamente rápida, 
completada entre 1492 y 1493. Incluso allí, las poblaciones autóctonas presentaron 
una feroz resistencia, apoyándose en la escarpada orografía de las islas, surcadas 
de barrancos y cumbres montañosas, y en las disensiones entre los jefes 
castellanos para minimizar la superioridad tecnológica y táctica con que contaban 
los invasores. Solo la implicación de importantes recursos humanos y materiales 
por parte de los castellanos, la continuidad de las acciones bélicas contra canarios 
y guanches –los gentilicios respectivos de los aborígenes de Gran Canaria y 
Tenerife– con el consiguiente desgaste para estos y el establecimiento de pactos 
de amistad y colaboración con facciones indígenas, los cuales proporcionaron un 
apoyo vital frente a los jefes y bandos que se mantuvieron en resistencia contra 
los castellanos, garantizaron el sometimiento definitivo de las poblaciones nativas 
de estas islas una vez que los castellanos lograron, combinando la fuerza armada 
y la negociación –aunque sin dejar de recurrir a violencias indiscriminadas e 
incumplimiento de acuerdos–, un control efectivo real del territorio de las islas 
(AznAr vAllejo, 1990, 1992, 1997, Mederos MArtín, 2018; MorAles PAdrón, 1978: 
19-55; onruBiA PintAdo, 2003; ruMeu de ArMAs, 1975). 

En este caso, las informaciones vertidas en diferentes narraciones sobre dichas 
conquistas sí son mucho más abundantes y ricas en detalles por lo que respecta 
tanto al conocimiento de los aborígenes como al desarrollo de las acciones militares 
que culminaron con el completo dominio del archipiélago para la Corona ya 
cuando el inicio de la exploración y asentamiento de los castellanos en las Antillas 
llevaba unos pocos años dándose. No en vano, dichos acontecimientos fueron 
recogidos por no pocos autores dentro de sus obras de contenido historiográfico 
dedicadas a las Indias, como en los casos de Pedro Mártir de Anglería, Gonzalo 
Fernández de Oviedo, Francisco López de Gómara o el padre Bartolomé de las 
Casas, además de por autores que se ocuparon de la Historia castellana peninsular 
en el siglo xvi. Más todavía, contamos con varios relatos cronísticos, elaborados 
durante la primera mitad de esa centuria en el propio medio insular canario y 
emanados de la experiencia directa de la conquista realenga de las últimas décadas 
del siglo xv. En cualquier caso, las diferentes versiones conservadas de estas 
crónicas y relaciones originales fueron el resultado de múltiples reelaboraciones 
posteriores entre el primer cuarto del siglo xvi y la primera mitad del siglo xvii, 
destacadamente la Crónica anónima de la conquista, atribuida a Alonso Jaimes de 
Sotomayor.7 Entonces, aunque, estos textos contemporáneos sobre la conquista 
del archipiélago evidencian su dependencia parcial de escritos historiográficos 
previos, amén de informaciones transmitidas por vía oral, no puede dejar de 
considerarse con precaución la re-elaboración y adecuación de su contenido y de 

7 Los distintos manuscritos de esta Crónica anónima –Matritense, Lacunense y Ovetense– y las relaciones 
de Antonio Sedeño y Pedro Gómez Escudero, hipotéticamente derivadas de ese texto matriz original 
no conservado fueron recogidos por Francisco MorAles PAdrón (1978: 107-470). Igualmente, para 
una visión panórámica acerca de las fuentes narrativas relativas a la conquista de Canarias, desde el 
siglo xiv al siglo xviii, junto a la obra clásica de MorAles PAdrón, son de interés los trabajos de Sergio 
BAucells MesA (2003 y 2009-2010).
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sus recursos narrativos de acuerdo con contextos sociales y de acceso al texto bien 
diferenciados de aquellos inmediatamente contemporáneos a la conquista.

Sin embargo, aquí me centraré en analizar, siguiendo la propuesta 
metodológica propuesta en todo este estudio, exclusivamente las noticias 
procedentes de las crónicas elaboradas en el entorno regio castellano en la época 
contemporánea de los acontecimientos. Esto es, por un lado, a las localizadas en 
la Cuarta Década de la Gesta Hispaniensia, de Alonso de Palencia (lóPez de toro, 
1970; MorAles PAdrón, 1978: 471-504), y en la Crónica de los Reyes Católicos, de 
Diego de Valera (MorAles PAdrón, 1978: 497-504; vAlerA, 1927: cap. XXXVII). 
Las primeras refieren las cuestiones ligadas a la conquista castellana de Gran 
Canaria desde el inicio de los preparativos de la Corona para tal fin en 1477-
1478, en los cuales Alonso de Palencia estuvo implicado, hasta el envío a la isla 
de Pedro de Vera como capitán de las huestes castellanas y gobernador de la isla 
en 1480 tras los conflictos entre los distintos jefes nombrados anteriormente y 
los reveses sufridos frente a los canarios. Mientras, Valera refiere los episodios 
de la conquista de Gran Canaria desde la llegada allí de Pedro de Vera hasta el 
sometimiento definitivo de la isla en 1483.

Junto con ellas, he optado también por integrar los capítulos dedicados a la 
conquista de Canarias en las Memorias del reinado de los Reyes Católicos del sacerdote 
andaluz Andrés Bernáldez (GóMez-Moreno y cArriAzo, 1962; MorAles PAdrón, 
1978: 505-520). Este presenta un valioso relato de todo el proceso de la conquista, 
comenzando desde los episodios previos de implantación señorial producidos 
durante la primera mitad del siglo xv para abordar luego más prolijamente el 
conjunto de los acontecimientos iniciados en 1476 hasta el final de la conquista 
de Tenerife en 1496. Pese a que este personaje no estaba directamente vinculado 
a la Corte y su obra no fue el producto de la iniciativa de la Corona, no contó con 
su patrocinio ni tampoco tuvo difusión hasta avanzado el siglo xvi, el carácter 
contemporáneo del texto a los hechos que vamos a tratar y a las crónicas arriba 
señaladas parece un motivo de peso para considerar su análisis comparado con 
los textos de Palencia y Valera. De hecho, el texto de Bernáldez evidencia el acceso 
a informaciones amplias escritas sobre el archipiélago canario, el cual podía 
hallarse más o menos generalizado para individuos con cierta formación letrada, 
como era el caso de Bernáldez. Más todavía, Bernáldez transmite no pocas noticias 
de notable especificidad en relación a los aborígenes canarios, los hechos bélicos 
de la conquista de las islas y, más aún, acerca de las características de los capitanes 
castellanos empeñados en ella. El origen de las mismas difícilmente puede 
desligarse de un acceso más o menos privilegiado a determinadas informaciones 
escritas u orales sobre estos episodios de la conquista de Canarias por parte del 
cronista. Este hecho tiene que relacionarse a su desenvolvimiento en la región 
andaluza atlántica (AznAr vAllejo, 2012; collAntes de terán sánchez, 2008), la 
cual mantenía estrechos vínculos humanos y comerciales con las Canarias en esa 
época, y la posibilidad de su contacto con determinados personajes con fuertes 
implicaciones en Canarias a partir de su condición de capellán del arzobispo de 
Sevilla Diego de Deza. Así, la incorporación del texto del cura de Los Palacios 
al análisis propuesto sirve como punto de contraste valioso respecto a manejos 
diferenciales de noticias de potencial valor historiográficos y su articulación 
narrativa entre comunidades textuales del ámbito cortesano y de esa zona 
andaluza más implicada con las empresas atlánticas castellanas (GóMez redondo, 
2012: vol. 1, 116-140).
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Procedamos, pues, a analizar en estos textos cronísticas las tres facetas 
inicialmente señaladas para la consideración de la guerra de conquista en la 
frontera atlántica: la consideración de los aborígenes de las islas frente a los 
castellanos; el carácter de los hechos bélicos y su justificación; la descripción de 
las acciones de los capitanes castellanos y sus actitudes en el desempeño de sus 
funciones al servicio de la Corona 

4. «CHRISTIANOS» Y «CANARIOS»: EL PROBLEMA DE LA IDENTIDAD 

Una primera cuestión sobre la que conviene detenerse al analizar los pasajes 
de estas tres crónicas es la que tiene que ver con la percepción de los pobladores de 
las islas. Cabe señalar, con todo, que es particularmente interesante a este respecto 
que Alonso de Palencia y también Andrés Bernáldez ofrecieran descripciones 
notablemente detalladas de las Canarias, atendiendo a su orografía y recursos 
y también a las características de sus poblaciones, tanto aquellas físicas como 
morales como a las formas de organización política, actividades económicas, 
costumbres sociales y creencias de tipo religioso (MorAles PAdrón, 1978: 474-476).8 
En este sentido, las apreciaciones realizadas respecto a los diferentes habitantes 
de cada isla por ambos autores son el resultado del manejo de un buen cúmulo de 
fuentes, tanto aquellas procedentes de las experiencias directas de expedicionarios 
occidentales en las Canarias acumuladas desde finales del siglo xiv como otras 
emanadas del manejo de textos cronísticos previos, obras historiográficas de 
naturaleza humanística pero también otras de contenido geográfico y de viajes y 
de materia religiosa de origen clásico y medieval (reAl torres, 1998, 2010 y 2017).

No me extenderé en exceso con este asunto, al haber sido objeto de 
tratamientos previos, por lo que me contentaré aquí con ofrecer una síntesis de 
tales apreciaciones. Así, en términos generales, la percepción vertida de canarios, 
benahoritas –los habitantes nativos de La Palma– y guanches por Palencia, Valera 
y Bernáldez no dejaba de recoger múltiples cualidades positivas. De este modo, 
en relación con su resistencia a los esfuerzos militares castellanos, los aborígenes 
de estas islas fueron tildados de fuertes y bellos de cuerpo, de tez clara, valientes, 
esforzados, hábiles y de buen entendimiento, destacando su buena capacidad 
para el ejercicio de las armas y capacidad para resistir e incluso infligir daños y 
derrotas severas a los castellanos en los enfrentamientos que sostuvieron. Estas 
características fueron especialmente subrayadas en el caso de los nativos de Gran 
Canaria. 

Sin embargo, en los tres relatos aparece perfectamente establecida 
una dicotomía fundamental entre castellanos y aborígenes en torno a las 
denominaciones que ambos colectivos recibieron. Así, los castellanos fueron 
llamados siempre «christianos» mientras que los aborígenes de las islas eran 
referidos con el gentilicio correspondiente para los habitantes de cada una de 
ellas: canarios, guanches, etc. Tal sistema de identificación responde a un ejercicio 
de construcción de la identidad de los pueblos exteriores a la Ecúmene medieval 
típico dentro del Occidente feudal, basado en la conformación dual de identidad 
y alteridad, del «yo frente al otro». De este modo, las poblaciones de las islas 
Canarias, pese a cualquier opinión positiva respecto a sus rasgos físicos e incluso 
8 Correspondientes al libro xxxi, capítulo viii, de la crónica de Palencia, y p. 507-513, correspondientes 
a los capítulos lxiv y lxv de la de Bernáldez. 
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morales, son atendidas desde la perspectiva del salvaje gentil, primitivo en sus 
modos de vida «arcaicos», y fundamentalmente idólatra o infiel. Frente a estos 
rasgos, la condición común de los occidentales es la de «christianos», en clara 
superioridad a la de los aborígenes, de modo que ser «cristiano» se convierte en 
sinónimo de civilización, orden y vida en sociedad, reglada por el conocimiento 
de la fe católica (BAucells MesA, 2009-210: 24-34). De este modo, de forma muy 
explícita, Bernáldez describirá las costumbres de los aborígenes de Canarias como 
propias de gentiles y gente bestial («…costunbres gentílicas e como de alimañas… 
E así como bestias no avían empacho de sus vergüenzas»), de lo cual puede 
deducirse el derecho providencial que los Reyes Católicos tendrían de ejecutar la 
conquista de estas tierras y sus gentes como medio para su integración en el orden 
de la Cristiandad (MorAles PAdrón, 1978: 516, cap. lxvi).9 Este tipo de oposición 
en términos identitarios entre «christianos» y pueblos calificados como gentiles, 
paganos, idólatras, salvajes, bárbaros o términos afines, como por otro lado es 
bien conocido, será igualmente manejada en el contexto americano en la narración 
de las acciones de conquista por parte de las huestes hispanas y sometimiento de 
las poblaciones nativas, con todos los condicionantes apriorísticos que implica la 
relación asimétrica entre ambos colectivos.

El hecho de que tales afirmaciones respecto a poblaciones gentiles halladas 
en regiones del planeta alcanzadas por los occidentales en sus travesías hacia el 
Atlántico se realizaran en momentos, a final del siglo xv y el inicio del siglo xvi, 
en que la exploración de América y el contacto con sus habitantes ya era una 
realidad, nos coloca ante un tema que ofrece múltiples lecturas transatlánticas a la 
luz de la investigación actual. No en vano, muchas de las características descritas 
por Colón y otros exploradores europeos de las poblaciones de las Antillas, tanto 
en positivo como en negativo, no diferirían sustancialmente de las acumuladas 
acerca de las que se venían hallando en Canarias desde el siglo xiv. Tampoco 
lo hacía el derecho de los reyes de Castilla a dominar esas regiones y pueblos 
para la expansión en ellas del cristianismo, enunciado en las bulas alejandrinas, 
de los argumentos manejados en la primera mitad del siglo xv, para justificar su 
soberanía sobre las Canarias, o de las sanciones al respecto incluidas en la bula 
Regimini gregis en 1434, sobre la evangelización no forzada de los aborígenes, o 
también en la bula Dudum cum ad nos de 1436, donde el papa, tras las protestas 
castellanas ante el concilio de Constanza frente a la concesión al infante portugués 
Enrique «el Navegante» de los derechos sobre las islas paganas en el Atlántico, 
reconocía los derechos previos de Castilla sobre Canarias (AznAr vAllejo, 2001: 
61-69; AznAr vAllejo, corBellA díez y tejerA GAsPAr, 2012: 27-29; Muñoz GóMez, 
2020). Conviene entonces considerar, por un lado, la necesidad de valorar tal 
construcción de la imagen del otro a partir del horizonte de conocimiento de 
la Edad Media, letrado de raíz clásica y eclesiástica pero también basado en el 
contacto con pueblos asiáticos y africanos. Por otro lado, sigue siendo pertinente 
reflexionar sobre la relevancia de las experiencias del contacto europeas con las 
poblaciones nativas en África, Canarias y América entre los siglos xiv-xvii como 
resultado de un trasvase en ambas direcciones del Atlántico de tales interacciones, 

9 Bernáldez se refiere en concreto a los habitantes de Gran Canaria. El carácter incivilizado de estas 
gentes queda reforzado en ese mismo capítulo cuando se señalan los bienes que aportó a la isla y sus 
pobladores nativos la introducción y adopción del cultivo de la vid, la caña de azúcar, el pastoreo de 
ganados de origen europeo y el cercamiento de los campos, puesto que «… ellos no tenían, sino mu-
chas cabras, e trigo e cevada».
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de los resultados de las mismas y, al fin, de los conceptos y relatos acerca de esos 
«otros» generados a partir de la comparación entre ambas orillas del Océano. 
Algunas, en el plano de la elaboración legal (rojAs donAt, 1997; ruMeu de ArMAs, 
1969); otras, más tocantes a la definición de identidades y alteridades en la relación 
entre occidentales y pueblos extra-europeos en el Atlántico (AznAr vAllejo et al., 
2006a y 2006b; AznAr vAllejo et al., 2012; AznAr vAllejo et al., 2017; corBellA díAz 
y AznAr vAllejo, 2009; GrAFton, 1992; MArtínez GArcíA, 2015: 195-233; Merediz, 
2004; sáenz-lóPez Pérez, 2011; tejerA GAsPAr y AznAr vAllejo, 1992). 

5. LOS HECHOS DE ARMAS 

Pasando ya a tratar las acciones militares de la conquista de Gran Canaria, La 
Palma y Tenerife en los autores seleccionados, Alonso de Palencia, Diego de Valera 
y Andrés Bernáldez nos ofrecen un amplísimo elenco de hechos de armas que 
abarcan todas las categoría de operaciones reconocidas en el desenvolvimiento de 
la guerra en Occidente –y más particularmente en los contextos ibéricos a partir 
de las experiencias de guerra entre cristianos y contra enemigos islámicos– entre 
el final de la Edad Media y la Temprana Modernidad (etxeBerriA GAllAsteGi, 2020; 
GArcíA Fitz, 1998 y 2007; GArcíA Fitz y GouveiA Monteiro, 2018). Así, encontramos 
cabalgadas, talas de campos de cultivo, ataque y saqueo a lugares poblados por 
parte de los castellanos contra los aborígenes; emboscadas de un bando a otro 
aunque mucho más habitualmente emprendidas –y con éxito– por los nativos 
sobre la base de su mejor conocimiento del terreno; combates en campo abierto, 
donde normalmente se imponía la superioridad de los castellanos en cuanto a 
su organización táctica, su armamento metálico ofensivo y defensivo y el uso de 
caballería; asedio y toma al asalto por los castellanos de lugares fuertes de los 
aborígenes, normalmente considerados por los cronistas como «fortalezas» por 
más que no contaran con verdaderas construcciones de fortificación sino que se 
tratara de lugares escarpados de fácil defensa. 

Puede resultar sorprendente pero los cronistas no realizaron apreciaciones 
respecto al carácter especialmente violento o brutal de este tipo de acciones. Es 
cierto que no dejaron de dar cuenta de los hechos tanto que resultaron a mejor 
suerte para los aborígenes como en aquellos donde sonrió la fortuna a los 
europeos. Tampoco dejaron de hacer relación del número de muertos y heridos 
en combate sufridos por cada bando, de cautivos y botín tomados o del grado de 
destrucción en labrantíos, ganados o edificios infligido en ellas –casi siempre, eso 
sí, por los castellanos a los nativos isleños–. Un buen ejemplo de ello puede ser 
la descripción hecha por Valera de la entrada por Pedro de Vera, poco después 
de derrotar en Arucas al caudillo aborigen Doramas, sobre Tirajana, donde los 
castellanos fueron severamente derrotados en 1479:

E después desto cavalgó otra vez por ver un lugar que dizen Tirajana, donde los 
christianos avían ydo e a la salida avían sido desvaratados e muertos veynte y çinco 
honbres e muchos otros feridos, en un puerto muy agro. E de allí sacó una cavalgada 
asaz grande de ganado, e tréxola por el mismo puerto donde los christianos avían 
sido desvaratados; e allí peleó con los cavalleros, e fueron algunos dellos muertos y 
muchos feridos de ambas partes, y él salió con su cabalgada. 

En una línea muy similar, con todo lujo de referencias a la extensa sucesión 
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de bajas y daños materiales sufridas tanto por canarios como por castellanos, 
Valera describe también las sucesivas talas y combates que, entre 1480 y 1483, 
antecedieron al asedio castellano a los aborígenes que se habían hecho fuertes en 
el Roque Bentayga (MorAles PAdrón, 1978: 499-501).

Sin embargo, no ha sido posible localizar calificaciones específicas insistiendo 
en la crítica o lamentando como excesivo o fuera de lo aceptable este tipo de daños, 
violencias y muertes. De algún modo, la impresión que se extrae de tal forma de 
descripción de las acciones bélicas es la integración de las mismas como parte de 
la normalidad de la guerra dentro de la cultura en torno a ella participada por 
nuestros cronistas, por las «comunidades textuales» para las que escribían y, en 
fin, por el conjunto de la sociedad tardofeudal en la que se desenvolvían (cAlderón 
orteGA y díAz González, 2012; Fierro Bello y GArcíA Fitz, 2007; VV.AA., 2017). 
En este sentido, las referencias dentro de textos historiográficos sobre la conquista 
de Canarias a comportamientos atemorizantes para doblegar la resistencia del 
adversario o la propia consideración de acciones bélicas como especialmente 
terribles dentro de los parámetros manejados por sus autores fueron mucho más 
habituales no en la cronística de esta época sino, ante todo, en narraciones de 
temática histórica sobre estos hechos compuestas a partir de la segunda mitad 
del siglo xvi y, sobre todo, en el siglo xvii (AznAr vAllejo, 2013: 275-284). Así, la 
mayor parte de las evidencias a este tipo de prácticas por parte de los castellanos 
y, en menor medida, de los aborígenes, son referidos a partir de fuentes narrativas 
relativamente tardías, como el manuscrito «Ovetense» de la Crónica anónima de la 
conquista de las islas, redactado durante la primera mitad del siglo xvii, antes de 
1639 (MorAles PAdrón, 1978: 107-185).

Con todo, se han hallado dos menciones a acciones ejercidas por los castellanos 
que implicarían engaño, incumplimiento de acuerdos o ejercicio de una violencia 
extrema, por más que ambas aparezcan justificadas en los pasajes de las crónicas. 
Así, Diego de Valera menciona la muerte en la hoguera por orden de Pedro de 
Vera de dos hombres que fueron capturados junto con otros tres varones y dos 
mujeres, durante una cabalgada sobre un lugar llamado Aganegu, si bien esto se 
explica como una represalia «…porque los canarios habían muerto a un christiano 
después de cabtivo» (MorAles PAdrón, 1978: 502). Probablemente esta referencia 
a una práctica aterrorizante, dirigida a quebrantar el ánimo de resistencia de los 
enemigos, aunque se justificase como respuesta equiparada a un acto contrario 
igualmente condenable, encubra actos similares que pudieron ejecutarse en mitad 
de este contexto de guerra contra poblaciones vislumbradas desde una posición 
de inferioridad cuando menos moral, en su condición de gentiles y salvajes. Así, 
es conocido que acciones de este tipo fueron habitualmente aplicadas en las 
décadas posteriores contra indígenas americanos por las huestes españolas y no 
eran raras en la rutina de la guerra entre cristianos y musulmanes en la Península 
Ibérica (esPino lóPez, 2012 y 2013). 

Por otro lado, tanto Valera como Bernáldez recogen el embarque forzoso 
ordenado por Pedro de Vera, mediante engaño de ir con él en cabalgada contra 
Tenerife, de varios cientos de canarios en 1483, rumbo a Andalucía, tras la 
rendición del guanarteme de Telde y los suyos, en este caso justificado en la 
versión de Bernáldez como necesaria para asegurar el dominio de Gran Canaria 
porque: «…si no sacara los varones de aquella isla con aquel engaño, fuera gran 
maravilla poderlos sojuzgar; que avía entre ellos seiscientos honbres de pelea, 
grandes e muy ligeros e braceros e esforçados e muy fuertes, e tenían en lugares 



Vegueta, 22 (2), 2022, 451-480. eISSN: 2341-1112464

Narrativa cronística, guerra de conquista y liderazgo militar...

muy fuertes tierra e pasos para se poder defender» (MorAles PAdrón, 1978: 515, 
cap. lxvi).

Valera aporta, en su versión de los hechos, un número de 240 hombres 
embarcados; Bernáldez no precisa número alguno pero sí completa cómo los 
canarios fueron llevados a Sevilla y, posteriormente, muchas mujeres y «gente 
menuda» también fueron transportadas a Sevilla, especialmente de la parcialidad 
de Telde, habitando allí como vecinos hasta que, años después, «los volvieron 
por su grado en las islas, en la misma Gran Canaria, desque estava poblada de 
gente de Castilla, los que quedaron» (MorAles PAdrón, 1978: 504). Pese al afán de 
legitimar esta acción, no cabe duda de que se realizó incumpliendo el sometimiento 
asumido por aquellos canarios a la autoridad castellana y que implicó un acto de 
notable grado de violencia. De este modo, el ejemplo de deportación expuesto, 
aunque luego fue restaurado el daño, al permitirse regresar a su isla a los canarios 
supervivientes trasladados a la fuerza a Sevilla, nos sitúa ante el mismo horizonte 
de cotidianeidad de prácticas brutales dirigidas a garantizar el dominio de los 
territorios conquistados habitados por pueblos no europeos, apoyado tanto en la 
propia precariedad del control ejercido sobre la tierra y sus pobladores por parte 
de los castellanos como en el aprecio último de aquellos como seres inferiores en 
su humanidad ya en el contexto de la conquista de Canarias en el Cuatrocientos. 

En cualquier caso, resulta interesante atender otro elemento que 
posteriormente también sería habitual en las campañas de conquista en América: 
la presencia en el bando castellano de naturales de las islas como amigos y 
aliados. En efecto, es bien conocida la intervención en Gran Canaria en 148-1483 
por Hernán Peraza con un numeroso contingente de 80 gomeros, si bien no 
puede dejar de valorarse una participación forzada, vinculada a los pactos que 
mediaban entre dos de los bandos de la isla y su señores y la muerte de Juan Rejón 
a manos de los vasallos de Peraza en 1481 cuando desembarcó en La Gomera.10 
Del mismo modo, también lo es el más representativo apoyo dado por Tenesor 
Samidán, guanarteme de Gáldar –una de las dos jefaturas en que se articulaba la 
isla de Gran Canaria–, luego bautizado con el nombre de Fernando Guanarteme 
tras su captura y sometimiento a los reyes, en la derrota de los resistentes del 
otro guanartemato de la isla, el de Telde, en 1483, o su participación al frente de 
guerreros canarios en las campañas de Alonso Fernández de Lugo en La Palma 
y Tenerife (MorAles PAdrón, 1978: 34-38; ruMeu de ArMAs, 1975: 139-152, 169-194, 
235 y ss). Alonso de Palencia no documenta en su relato la presencia de tropas 
nativas junto a los castellanos, cosa que sí es recogida por Diego de Valera y más 
extensamente por Andrés Bernáldez. 

Así, Valera apenas realiza una breve e imprecisa mención a cómo Fernando 
Guanarteme y los suyos luchaban del lado castellano, si bien sin mencionar su 
nombre o dignidad y limitando su implicación a que, en una fortaleza que en 
Gáldar había hecho levantar Pedro de Vera «…avía dexado a un fijo suyo por 

10 El manuscrito más antiguo conservado de la Crónica anónima de la conquista de Canarias, el 
llamado «Matritense», redactado no más allá de 1545, indica que la participación de Hernán Peraza 
y los gomeros en la conquista de Gran Canaria fue dictada por los reyes como compensación por la 
muerte de Juan Rejón a manos de los vasallos aborígenes de Peraza. De este modo, al regresar Hernán 
Peraza a La Gomera «…como le importase cumplir el mandato de su Rey, mandó luego a pregonar que 
todos los gomeros que auían sido en la muerte del capitán Rejón se juntasen para ir con él a aiudar a 
ganar la isla de la Gran Canaria, lo qual mandauan sus Altezas, so pena de muerte» (MorAles PAdrón, 
1978: 247-248). 
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alcayde con alguna gente de pie, los quales con los canarios que allí tenían fazían 
guerra a los otros canarios».11 Mientras, Bernáldez si fue mucho más explícito al 
mencionar el apoyo del guanarteme de Gáldar a las huestes castellanas, indicando 
que: 

E el rey de Galda se hizo amigo de los cristianos, e aseguróse e fízose vasallo del 
rey de Castilla; e enbiólo Pedro de Vera a Castilla, donde el rey e la reina le ficieron 
mucha honrra, e lo vistieron e fizo con ellos su amistad; e prometió de serles sienpre 
leal, e bolvió en Gran Canaria, e ayudó mucho a hazer la guerra al rey de Teide 
(MorAles PAdrón, 1978: 502). 

Es cierto que, por otro lado, la narración oculta la captura de Tenesor Samidán 
en 1482 por los castellanos –bien a manos de Hernán Peraza, bien a las de Alonso 
Fernández de Lugo–, su envío a la Corte en Castilla, bautismo apadrinado por el 
rey Fernando el Católico y retorno a Gran Canaria (MorAles PAdrón, 1978: 31-34). 
Sin embargo, no deja de extenderse posteriormente en una elogiosa descripción 
del papel decisivo que tuvieron el ya Fernando Guanarteme y sus hombres en el 
sitio de la gente del guanarteme de Telde en el roque Bentayga, en el corazón de 
la isla: puestos en fuga los castellanos por los canarios de Telde situados en las 
alturas, solo la intervención de la gente de Fernando Guanarteme con él al frente 
evitó la derrota total y masacre de los sitiadores, que sumaron en esa ruptura más 
de 200 muertos, incluido el capitán Miguel de Mújica (MorAles PAdrón, 1978: 514, 
cap. lxvi). 

Es ilustrativo el diálogo que Bernáldez incluye dentro de este lance de armas 
y que paso a reproducir, por su enorme valor retórico, claramente ejemplarizante, 
a la hora de reflejar el tipo de relación entablada por el jefe aborigen canario con 
los castellanos. Así, en el momento en que estos últimos huían de los canarios y 
Fernando Guanarteme se interpuso entre ambos, se habría producido el siguiente 
diálogo entre él y los perseguidores:

E vista la flaqueza de los cristianos, dixeron los canarios de la hueste de Telde:
–Oh guadarteme de Galda! Conoce este día e quítate de en medio e mataremos todos 
los cristianos, e quedaremos libres vosotros e nosotros, e nunca nos podrán sojuzgar.
E dixo el guadarteme:
–No quiero; que no faré traición por cierto, que así lo tengo prometido (MorAles 
PAdrón, 1978: 514, cap. lxvi).

Puede apreciarse muy claramente cómo a través de un diálogo, que 
difícilmente puede verificarse que se produjera –o al menos en estos términos–, 
son los principios de «amistad» y vasallaje a los reyes que se han podido citar hasta 
aquí, presentes también en otros textos, los que son reafirmados. De este modo, en 
una asociación entre valores y actos consecuentes con los mismos pero también 
con capacidad performativa de los vínculos contraídos entre el guanarteme y los 
castellanos, son contrapuestas la lealtad y la traición, de una parte, de la otra, se 
confronta  la promesa que obligaba a la lealtad respecto al nuevo nexo establecido 
con la acción o la inacción que materializarían el mantenimiento o ruptura del 
mismo. Principios y prácticas estas de la amistad, la alianza y la cooperación 
basada en lealtades y dependencias asimétricas, servicios y recompensas –o 

11 F. MorAles PAdrón, Canarias: crónicas…, p. 502.
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castigos– que, en nuestros cronistas, remitían exclusivamente al horizonte 
conceptual y las lógicas de la sociedad feudal hispano-cristiana en expansión de 
su tiempo y de la propia empresa conquistadora en Canarias, muy en particular 
a aquel de los grupos sociales aristocráticos (quintAnillA rAso, 2007; cArzolio, 
2011-2012; lAFuente GóMez, 2012; jArA Fuente, 2016). Cualquier consideración a la 
perspectiva ideológica de sus contrapartes canarios o sus lógicas sociales no tiene 
cabida aquí ni, de hecho, en ningún pasaje de estos textos historiográficos que se 
han estudiado, ni los procedentes del entorno regio castellano ni el de Andrés 
Bernáldez.

Mientras, Diego de Valera, que también narró esta derrota a las faldas del 
Bentayga, no hizo mención de los canarios amigos. Al contrario, atribuyó el mérito 
de contener una retirada que amenazaba convertirse en desbandada y masacre 
al gobernador Pedro de Vera, «de tal guisa, que si el governador no toviera la 
gente que yva fuyendo, y él y los otros cavalleros capitanes christianos no fizieran 
rostro, todos los cristianos fueran allí muertos aquel día» (MorAles PAdrón, 1978: 
503-504).

A su vez, Bernáldez menciona de forma sincrética el papel de los canarios 
de Fernando Guanarteme en la conquista de La Palma y Tenerife –«E muchos 
[canarios] llevaron a la conquista de Tenerife donde murieron asaz de ellos» 
(MorAles PAdrón, 1978: 515)–, por más que esté bien documentada su intervención 
destacada, igual que el acceso a datas de repartimiento de tierras tanto en Gran 
Canaria como en Tenerife para él y para sus hombres o su papel mediador entre 
colonos ibéricos y pobladores guanches locales en Tenerife (Báez hernández, 2016; 
BetAncor quintAnA, 2002). En efecto, correspondería el peso de estas empresas y, 
al fin, su éxito dentro su crónica en exclusiva a los castellanos y muy en particular 
al liderazgo, presentado en tono especialmente heroico, de Alonso Fernández de 
Lugo (MorAles PAdrón, 1978: 518-520, cap. cxxxiv).

Tal vez esta omisión de Bernáldez respondiera al desconocimiento preciso 
de los pormenores de estas últimas campañas o a su afán, como se podrá ver, de 
ensalzar la figura de Alonso de Lugo como capitán de armas de extraordinarias 
cualidades. Sin embargo, de lo presentado hasta aquí podemos deducir que, 
en general, las crónicas castellana contemporáneas al final de la conquista de 
Canarias reconocían la realidad de la resistencia exitosa mostrada por canarios 
y guanches en Gran Canaria y Tenerife, de las derrotas y bajas ocasionadas a 
los «christianos» por aquellos pueblos gentiles e incluso el apoyo mantenido por 
facciones de los pobladores de las islas a la conquista castellana. No obstante, 
igual que la percepción y las motivaciones propias de las poblaciones aborígenes 
para adoptar distintas soluciones frente a la agresiva presencia de los invasores 
occidentales apenas tenían eco en la producción cronística de la corte castellana 
y sus aledaños, los autores de estas obras vincularon decididamente la victoria 
militar hispana a diferentes factores que afirmaban, implícita o explícitamente, la 
superioridad de los castellanos. 

Muy palpablemente, la continuación de las campañas pese a los reveses 
sufridos –como en el caso del sucedido en Gran Canaria en la zona de Tirajana en 
1479 descrito por Alonso de Palencia (MorAles PAdrón: 485-488, Libro 35º, cap. 
ii), el ya mencionado de Bentayga o el padecido en la primera expedición contra 
Tenerife en la comarca de Acentejo en 1494 y que significó, según Bernáldez, la 
pérdida de más de 800 hombres y el inmediato reembarco de Fernández de Lugo 
y los supervivientes (MorAles PAdrón: 519, cap. cxxxiv)–, esto es, la perseverancia 
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en los esfuerzos militares para doblegar la resistencia indígena, es reflejada como 
motivo último de los triunfos castellanos. Así, Alonso Fernández de Lugo armó 
una expedición mayor en 1495, esta vez exitosa, después de su derrota inicial, 
resultado de la cual «…cresció mucho la enemiga en el coraçón del capitán 
e en los coraçones de sus amigos e valedores», se entiende, por la dureza del 
primer revés y el afán de resarcirse de él (MorAles PAdrón: 519-520, cap. xxxiv). 
Mientras, en Gran Canaria, también tras la inicial derrota bajo el Bentayga, Pedro 
de Vera continuó el asedio al roque, pudiéndose ocupar días después y, en último 
término, lograr la rendición de la mayoría de los canarios que aún se oponían a los 
castellanos (MorAles PAdrón: 504, 514, cap. lxvi). 

De forma indirecta puede deducirse el peso que estas fuentes narrativas 
reconocían a la superioridad en armas, hombres y bastimentos que, a la larga, 
los castellanos pudieron oponer frente a las poblaciones aborígenes cada vez más 
debilitadas por la presión de los invasores sobre su territorio y por el efecto de 
enfermedades infecciosas seguramente extendidas por el contacto con los europeos 
desde la segunda mitad del siglo xiv (Mederos MArtín, 2018). Sin embargo, la 
idea de superioridad moral de la causa de los Reyes Católicos, sostenida por sus 
vasallos, subyacía a ese triunfo. Diego de Valera es claro explicando el objeto de 
la misma, pues los monarcas: «con entrañable deseo que han avido e tienen a 
serviçio de Nuestro Señor, no solamente han querido fazer guerra a los moros 
enemigos de nuestra sancta fee, mas trabajaron por a ella convertir los canarios, 
que de tantos siglos acá han estado fuera del conosçimiento de Nuestro Señor» 
(MorAles PAdrón, 1978: 499).

Así, la defensa de la Cristiandad y su acrecentamiento viene a justificar 
la conquista de Canarias, entroncando esta empresa además con los ideales 
neogoticistas y de cruzada de guerra contra los musulmanes correspondientes a 
la monarquía castellana y sus naturales. Puede entenderse ahí, acaso, el limitado 
afán en la narrativa cronística regia para reconocer el protagonismo jugado por 
los aliados aborígenes. 

Del mismo modo, las derrotas castellanas se explican, más que por el solo 
empeño militar de los enemigos nativos, a partir de diversos condicionantes 
internos. Por un lado, las disensiones entre los capitanes al frente de las huestes. Es 
el caso de la existente, al inicio de la conquista de Gran Canaria, entre Juan Rejón, 
el deán Juan Bermúdez, Pedro del Algaba y el obispo Juan de Frías, más el papel 
jugado por Diego de Herrera e Inés Peraza intentando hacer valer sus derechos 
señoriales frente a los oficiales reales (MorAles PAdrón, 1978: 478-496, Libro 32º, 
cap. ii, vii, Libro 33º, cap. vi, Libro 34º, cap. viii, Libro 35º, cap. ii-vi, Libro 36º, cap. 
v). Por otro lado, la falta de orden y división de la hueste frente al consejo de jefes 
más capaces –en el caso ya citado de Tirajana– o, aunado a esto, el seguimiento 
de motivaciones contrarias al fin último ideal de la empresa conquistadora. Un 
ejemplo de ello lo refleja Bernáldez, al hablar de «…la mucha cobdicia, antes, 
de aver esclavos e esclavas e despojo, que non por servir a Dios…» que habría 
desembocado en el desastre de Acentejo también apuntado (MorAles PAdrón, 
1978: 519, cap. cxxxiv). 

Este tipo de críticas a objetivos espurios no impedía, eso sí –y siguiendo 
la narración de Andrés Bernáldez sobre la conquista de Tenerife–, que Alonso 
Fernández de Lugo rechazase la oferta de los guanches de entregarse por cristianos 
y vasallos de los reyes si aquel deponía su intención de entrar militarmente en 
la isla. Así, señala como el primero de los motivos para ello por parte del muy 
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elogiado Fernández de Lugo en el texto del cura de Los Palacios fuera «…por los 
grandes gastos que ya estavan echos de la gente que sobre ellos iva…» (MorAles 
PAdrón, 1978: 519, cap. cxxxiv). Aunque después se cita la desconfianza frente a que 
los guanches incumpliesen lo que prometían, rebelándose contra los castellanos 
y no habiendo aceptado antes haberse sometido a los reyes ni a la fe católica, el 
pasaje refleja muy bien las características de una empresa armada en condiciones 
de capitulación y que solo mediante la captura de botín y la ocupación efectiva del 
territorio podía ofertar beneficios para quienes la llevaban a cabo, motor último 
de su implicación. No es raro hallar, entonces, la justificación a estas motivaciones 
en las elaboraciones historiográficas de la conquista, de modo similar a como 
venía ocurriendo entre los castellanos en tierra en la frontera granadina y por 
vía marítima en las entradas en la costa norteafricana durante los siglos xv y xvi 
(GArcíA FiGuerAs, 1957; AznAr vAllejo, 2008; sánchez sAus y ruiz PilAres, 2018).

Sea como fuere, vista la construcción de los episodios analizados, pueden 
observarse las trazas de conexión entre estas empresas expansivas insulares y las 
tradiciones hispánicas de la guerra contra los musulmanes. Al mismo tiempo, 
lo cierto es que también estamos en condiciones de señalar cómo la proyección 
discursiva de la guerra de conquista, del ámbito peninsular ibérico hacia el 
Atlántico, fue desarrollada igualmente, de forma sencilla y rápida, a tenor de los 
textos historiográficos aquí revisados.

6. LAS VIRTUDES MILITARES DE LOS CAPITANES DE LA CONQUISTA 

La última cuestión a tratar en estas páginas tiene que ver, por fin, con la 
caracterización de los jefes de las huestes castellanas. Así interesa indagar, de 
una parte, en comportamientos y valores que pudieran entroncarse con aquellos 
que fueron encarnados por el modelo del rey, como caudillo de guerra contra los 
musulmanes, en este caso en las campañas contra los aborígenes canarios paganos. 
De la otra, en la comprensión de los mismos como fruto de una experiencia del 
liderazgo en el oficio de las armas basada en factores sociales aristocráticos, 
valores caballerescos y experiencias directas del combate (exteBerriA GAllAsterGi, 
2019).

Como ya se ha podido señalar, no todos los jefes empeñados en la conquista 
del archipiélago fueron señalados como líderes virtuosos ni capaces en el ejercicio 
del mando. Si Alonso de Palencia insistió en la condición de Juan Rejón como 
varón muy ejercitado en las armas, valiente y querido por sus hombres, no dudó 
tampoco en señalar al deán Juan Bermúdez como débil de carácter y cruel, al 
obispo Juan de Frías como hombre imbécil, nada religioso y perverso y a Pedro 
del Algaba como ambicioso, astuto y criminal. Muy claramente, hace a estos 
tres responsables del descalabro de Tirajana, solo salvado gracias a la valentía y 
animosidad del caballero Pedro Cabrón, de modo que:

Hubiera perecido, sin duda, hasta el último de los nuestros, si la valentía del 
animoso caballero Pedro Cabrón, que todavía de algún modo manejaba su caballo 
por las cuestas entre los desfiladeros, no hubiera levantado el ánimo de los otros 
doce jinetes, avisándoles de que no fuera a ser que por conservar de manera dudosa 
la vida, incurriesen en la muerte segura del Obispo y al mismo tiempo provocasen la 
ruina de todos sus camaradas (MorAles PAdrón, 1978: 478-496, Libro 32º, cap. ii, vii, 
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Libro 33º, cap. vi, Libro 34º, cap. viii, Libro 35º, cap. ii-vi, Libro 36º, cap. v). 

Sea como fuere, no debemos perder de vista que la valoración favorable o 
negativa de los jefes castellanos en Gran Canaria realizada por Alonso de Palencia 
se hallaba condicionada por su propia implicación en la organización, al servicio 
de la Corona, de las empresas de ocupación de la isla, y, a partir de ella, su 
apoyo manifiesto a Juan Rejón y sus seguidores, además de a Pedro de Vera, 
frente a su abierta oposición a la facción de Algaba, Bermúdez y Frías. Cualquier 
reconocimiento o crítica de las cualidades de mando de unos u otros en la obra de 
Palencia se halla mediatizada por este factor.

En los casos de otros capitanes, las versiones relativas a sus virtudes militares 
difieren notable de uno a otro texto cronístico. Así ocurre con Pedro de Vera, 
quien es nombrado por Palencia como nada apocado, amigo de Pedro Cabrón, 
capaz en asuntos de guerra y el más a propósito para calmar los enfrentamientos 
intestinos entre los castellanos en Gran Canaria. Mientras, Diego de Valera lo 
refiere también positivamente como «cavallero esforçado e tal qual les paresçía 
que convenía para tener el cargo que le davan» (el de gobernador, los Reyes 
Católicos) (MorAles PAdrón, 1978: 499). Sin embargo, Bernáldez apenas realizó 
calificaciones sobre su figura, pese a su protagonismo en la conquista de Gran 
Canaria. De algún modo, como hemos señalado en páginas anteriores, a partir del 
trato engañoso dado a los canarios, podría entenderse que Vera quedaba señalado 
negativamente en su relato, al menos en parte. Fue, en cambio, a los personajes 
de Fernando Guanarteme y, sobre todo, Alonso Fernández de Lugo, a quienes 
Bernáldez dedicó la mayor atención y elogios en su narración de la conquista de 
Canarias. 

En cualquier caso, sí es posible señalar toda una serie de virtudes comunes 
entre los distintos capitanes que son valorados positivamente en los tres relatos 
cronísticos estudiados –Juan Rejón, Pedro Cabrón, Pedro de Vera, incluso Joanot 
Boscà, por Alonso de Palencia; Pedro de Vera, mosén Pedro de San Esteban y 
Cristóbal de Medina, caballeros, por Diego de Valera; Alonso Fernández de Lugo, 
por Andrés Bernáldez–. Muchas de ellas han podido ser señaladas previamente. 
Justamente, la primera de ellas es su reconocimiento como caballeros, en tanto 
condición de superioridad social, moral e, implícitamente, militar. Por otro lado, 
la experiencia y destreza en hechos de armas, el esfuerzo en ellos y el valor en 
el combate son también apuntados de manera general, del mismo modo que el 
reconocimiento y cariño de los hombres de la hueste hacia ellos, precisamente por 
tales motivos. Junto con ellas, si bien no se explicita salvo en uno de los ejemplos 
arriba reunidos, es subrayada la virtud del servicio a los reyes en su condición de 
oficiales de la Corona o capitanes nombrados por ellos. Como se pudo señalar en el 
primer capítulo, este era uno de los valores principales reconocidos a los vasallos 
del rey en el ejercicio de las armas contra los enemigos infieles del monarca, del 
reino y de Dios.

El único caso donde sí hemos podido hallar la mención expresa a su condición 
de «…cuidadoso de ganar onrra e servir a Dios e a Sus Altezas en conquistar 
las gentes bárvaras e idólatras, ignorantes y enemigas de la fe católica» es, 
precisamente, en el retrato elaborado por Andrés Bernáldez de Alonso Fernández 
de Lugo, originario de Sanlúcar de Barrameda, ya participante en las campañas 
de Gran Canaria y conquistador de La Palma y Tenerife, con oficio de gobernador 
de ellas y más tarde reconocido con el título de adelantado de Canaria (MorAles 



Vegueta, 22 (2), 2022, 451-480. eISSN: 2341-1112470

Narrativa cronística, guerra de conquista y liderazgo militar...

PAdrón, 1978: 517, cap. xliv). Es en este relato, frente a las referencias mucho más 
someras de Alonso de Palencia y Diego de Valera respecto a los capitanes que se 
desempeñaron en Gran Canaria, donde encontramos el compendio más completo 
de las características sociales, de comportamiento, morales y de desempeño del 
mando militar relativo a la conquista de las islas Canarias. 

Así, Alonso Fernández de Lugo es presentado como un hombre dotado de 
las mejores cualidades en tanto «…de noble generación, onbre pacifico e de buena 
condición e sana conciencia, agudo e de buen coraçón e ingenio…». Integradas 
a estas virtudes inherentes a una condición social reconocida como aristocrática 
aparecen, en efecto, la mencionada inclinación a «ganar onrra» y al servicio a Dios 
y a la Corona en hechos de armas. Su puesta en práctica quedará corroborada por 
su empeño en las acciones de conquista en las Canarias, insistiéndose en el valor 
de sus cualidades de mando como mejor explicación tanto de la derrota de su 
hueste en Acentejo, donde «…los cristianos bolvieron fuiendo, que nunca el buen 
capitán Alonso de Lugo gelo pudo resistir…» y la posterior desbandada «… por 
no estar al consejo e mando del capitán Alonso de Lugo» como de la victoria al 
año siguiente «…tomando tierra como la otra vez, con mejor orden e concierto…» 
(MorAles PAdrón, 1978: 519-520, cap. xliv). Incluso, el cronista subrayara su 
capacidad para el establecimiento de tratos y alianzas con los aborígenes, en la 
medida en que los nativos de Gran Canaria lo «…querían mucho, porque con 
mucho amor los tratava e conquistava; era medianero muchas veces entre ellos e 
Pedro de Vera, en las pazes e treguas e conciertos» (MorAles PAdrón, 1978: 514, 
cap. xlvi). Estas referencias, por un lado, perfilan de manera negativa la figura de 
Pedro de Vera y su comportamiento como capitán de guerra frente a las muchas 
virtudes con que adorna Bernáldez a Fernández de Lugo en la prosecución de 
sus respectivas misiones. Por otro lado, muy en particular el último pasaje, nos 
permite colocar en un primer plano la valoración altamente positiva que se hacía 
por parte de los cronistas castellanos y de las comunidades de receptores de sus 
textos de esa capacidad para el trato en términos de amistad y colaboración con 
las poblaciones gentiles. Como ya hemos visto, ese reconocimiento del talante y 
la acción negociadora y mediadora de los jefes castellanos se aplicaba tanto a la 
hora de asegurar el dominio y sometimiento a la Corona y a la fe católica de las 
poblaciones aborígenes como al punto de garantizar la participación activa del 
lado de los castellanos de determinados grupos indígenas contra otros colectivos 
aborígenes hostiles a los europeos. 

7. CONCLUSIONES

Es fácil reconocer que el perfil de Alonso Fernández de Lugo se encuentra 
altamente mediatizado en el retrato dibujado por Bernáldez. Bien el mismo Andrés 
Bernáldez, bien sus informadores, se posicionaron de forma muy parcial a favor 
del personaje de origen sanluqueño, haciendo de él el verdadero protagonista 
de la conquista realenga de las islas Canarias. Es llamativo que una imagen tan 
descollante y sin tacha no fuera elaborada por ninguno de los cronistas regios 
ni para Alonso Fernández de Lugo ni para cualquier otro capitán implicado en 
Canarias. En este sentido, la construcción de los personajes en las crónicas del 
entorno monárquico, ya fuera por criterios de afán de objetividad y veracidad en 
la recomposición del relato histórico, ya fuera por el sentido ideológico último 
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de la obra, no daba lugar a la idealización sin matiz de unos individuos que, en 
último término, quedaban al servicio del objetivo y protagonistas de la narración 
cronística: la Historia de Castilla en torno a la monarquía, sus titulares y la misión 
providencial que la institución y los reyes encarnaban. De hecho, daban pie a 
la crítica y censura de las actitudes y acciones de estos capitanes, incluso contra  
enemigos no cristianos, las cuales afectaban negativamente a sus personas o su 
ejercicio negligente como servidores de la Corona. La brutalidad, la codicia o el 
engaño cometidos con cristianos o gentiles podían llegar a ser una tacha hacia 
ellos pero, de actuarse en estos términos, tal cosa no empañaba la legitimidad de 
la empresa conquistadora y evangelizadora de la monarquía en Canarias. Incluso, 
la necesidad para la consecución de la misma podía justificar que tales hechos se 
hubieran producido a despecho de las poblaciones aborígenes. Ninguno de sus 
adalides quedaba por encima de la monarquía de Castilla dentro de su historia, 
como tampoco ocurriría en el caso de algunos de los protagonistas de la conquista 
americano. Ni siquiera Hernán Cortés en la Historia General y Natural de las Indias 
del primer cronista de Indias, Gonzalo Fernández de Oviedo (BénAt-tAchot, 
2016).

En la cronística real, pues, ningún capitán, aun valiente y honroso, podía alzarse 
más allá de su propia condición de servidor de una misión superior a él mismo. 
Mientras, la semblanza de Fernández de Lugo generada por la pluma del cura de 
los Palacios, compuesta bien lejos de los círculos de elaboración y predominio del 
discurso historiográfico de la corte castellana, se hallaba visiblemente idealizada, 
aunque se nos escapen las causas de esta clara toma de partido a favor del 
adelantado por parte del clérigo. Aunque Bernáldez no es ajeno a la promoción 
de una visión provindencialista de la monarquía en Castilla y a la cabeza de la 
Cristiandad, en su relato sobre la conquista de Canarias estuvo en condiciones de 
compendiar con Fernández de Lugo una especie de arquetipo heroico del capitán 
de la guerra de conquista en ultramar. De este modo, nos encontramos ante toda 
una serie de virtudes que hemos podido reconocer desperdigadas, de modo 
menos sistemático, en el resto de narraciones cronísticas acerca de la conquista de 
Canarias que hemos estudiado aquí. Retrato del personaje de rasgos aristocráticos 
y condición caballeresca, dotado de buen carácter, bondad, inteligencia, virtud 
moral, afán de servicio a Dios y a la Corona, inclinación al ejercicio de las armas, 
el mando capaz y el esfuerzo militar pero también disposición y habilidad para 
la negociación y el acuerdo, Alonso Fernández de Lugo se vislumbra como un 
hombre al que ensalzar pero también un ejemplo para imitar. 

No parece, en cualquier caso, casualidad que tal imagen conectase sin 
conflicto con los ejemplos de otros capitanes implicados, al servicio de los reyes 
de Castilla, en las guerras contra Granada y reflejados tanto por la cronística regia 
como por narraciones particulares: el propio infante Fernando «el de Antequera», 
los condestables Álvaro de Luna, Miguel Lucas de Iranzo o el marqués de Cádiz 
Rodrigo Ponce de León, por citar solo algunos ejemplos (cArriAzo ruBio, 2018; 
jArdin, 2018; MArtín roMero, 2011; Muñoz GóMez, 2015 y 2019a: 16-20; nieto 
soriA, 2010). Es más, en otros pasajes de su obra, relativos a la conquista de 
Granada, el cura de los Palacios hizo de la figura del marqués de Cádiz el espejo 
de los capitanes de la frontera. En efecto, un arquetipo del aristocrático guerrero 
conquistador, un «nuevo Cid» al servicio del plan providencial de la monarquía 
de Castilla y la Iglesia (cArriAzo ruBio, 2018; tinoco díAz, 2017: 344-409). Al fin, 
algo no muy distinto a lo operado capítulos más adelante, en su mismo relato 
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cronístico, con Alonso Fernández de luGo para el caudillaje de las empresas 
conquistadoras ultramarinas castellanas de ese tiempo a caballo entre los siglos 
xv-xvi.

Aunque la obra de Bernáldez no fuera objeto de difusión tras su composición, 
el ideal aristocrático y caballeresco del liderazgo militar que transmitió en su obra 
se hallaba bien integrado en la mentalidad social de la Castilla de su tiempo. 
Puede deducirse de ello que Bernáldez integró, en sus narraciones sobre la guerra 
de conquista contra Granada y en el Atlántico, no solo los modelos de la narrativa 
regia sino también aquellos procedentes de la cronística particular aristocrática 
de la Castilla del siglo xv, si no de otros géneros literarios más como la épica, el 
relato genealógico u otros, ya dentro de los campos de la ficción y la realidad del 
pasado, no siempre bien separados. Alimentado al calor de la guerra de conquista 
frente a enemigos no cristianos, tal ideal estaba en condiciones de proyectarse 
social y narrativamente hacia los nuevos escenarios de la expansión hispana que 
en aquellas décadas entre dos siglos se abrían. Así se vislumbra para el ámbito 
americano en la obra de autores tan señeros dentro de esa tradición historiográfica 
castellana ligada a la cronística regia, entre la Edad Media y la Modernidad 
Temprana, como Gonzalo Fernández de Oviedo y Francisco López de Gómara 
(BénAt-tAchot, 1998; BolAños cárdenAs, 1991; Muñoz GóMez, 2019b: 336-341; 
o’GorMAn, 1979: 64-70). Aquí se ha podido comprobar cómo la exploración y 
conquista de Canarias aportó poderosas oportunidades para, por vez primera, 
ensayar y contar el dominio de una alteridad nunca antes afrontada a partir de la 
acomodación del bagaje cultural atesorado en estas líneas en el seno de la sociedad 
castellana. Sin duda, esa experiencia atlántica canaria está en condiciones de 
ayudarnos a comprender mejor esa larga marcha de nociones, prácticas y relatos 
de Europa a América, con sus continuidades y cambios, que no dejó de quedar 
reflejada en la narrativa cronística hispana, en sus temas y motivos.
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